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del Código de Instrucción Pública que 
es de cuatro dc> julio de mil nove
cientos doce, mientras que el Código 
de Hacienda es de trece de junio del 
mismo año. 

En cuanto a las colisiones denun
ciadas entre algunos artículos del Có
digo Civil y el Código de Hacienda, 
reproducimos los mismos rnzona
m1entos y creemos que, siendo de ca
rácter general el Có~igo Civil en 
cuanto regula fos relac10nes que ver
san sobre los bienes de todas las per
sonas sin distinción alguna, y de ca
rácter especial el Código de Hacien
da en cuanto establece reglas, particu
larmente, sobre bienes de la persona 
jurídica que se llama Nación, es evi
llente que las disposiciones del Códi
go de Hacienda, deben prevalecer so
bre los del Código Civil, tanto porque 
aquél es especial y éste general, cuan
to porque aquél es de fecha posterior 
a éste. 

En ese sentido o con ese criterio ju
rídico creemos que han debido deci
dirse, unas y otras, las denuncias pre
sentadas en el escrito del Procurador 
General de la Nación que se encon
traren fundadas. -Caracas: fecha ut 
supra. 

El Presidente, CAijLOS ALBERTO UR
BANEJA.-El Vicepresidente, Enrique 
Urdaneta Maya.-El Relator, F. G. 
Y anes. -El Canciller, J. B. Pére;z,. -
Vocal, C. Yepes.--Vocal, P. Hermoso 
Tellería .-Vocal, J. Eugenio Pérez. 
-El Secretario, Luis Va/era Hurtado. 

11.671 

Resolución de 17 de diciembre de 1914 
por la cual se dispone que el Ejecu
tivo Federal rea.mma la Adminis
tración de la Pesca de Perlas en el 
E.,;tado Nueva Esparta. 

Estados Unidos de Venezuelu .--Mi
nisterio de Fomento .-Dirección de 
Minas, Agricultura, Comercio, In
dustrias, Cría v Colonización .-Ca
racas: 17 de diciembre de 1914.-
105~ y 56~ 

Resuelto: 

Por cuanto el ciudadano Ramón Fe
lipe Mora, arrendatario del producto 

de la Pesca de Perlas en el Estado 
Nueva Esparta, ha nianifcslado por 
conducto del ciudadano .J. Gcnaro Ca
rrasquel, su representante en aquel 
Estado, la imposibilidad para satisl'a
c:cr el pago de la cuota de arrendu
mienlo establecida f'll el artículo U.' 
del contrato, y pedido se prorrogue 
la fecha de apertura de dicha pesca, 
u lo cual no ha accedido el Ejecutivo 
Federal; y puesto que en tales condi
ciones no pueden considerarse en su 
fuerza y vigor las estipulaciones del 
expresado contrato, por perjudicarse 
éon ello el Fisco Nacional, tanto más 
cuanto que el Contratista no ha safü,
fecho las cuotas del arr<'ndamiento 
correspondientes a los meses com
prendidos entre el 16 de setiembre y 
el 15 de noviembre del corriente año, 
el ciudadano Presidente Provisional 
de la República, en Conse,io de Minis
tros, ha tenido a bien disponer que 
el Ejecutivo Fi;deral reasuma la Ad
ministración de la pesca de perlas en 
la forma establecida por el Decreto de 
18 de octubre de 1909, y Resolución 
Ejecutiva de fecha 4 de noviembre 
de 1912, entendiéndose que el Fiscal 
actual hará también las veces del Ins
pector que establece el artículo 2º del 
mencionado Decreto. En ron secuen
cia, procédase a practicar la liquida
ción respectiva, y a recabar el impues
to que corresponde a los dos meses 
citados. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

SANTIAGO FoxnvL;ws. 

11.672 

Decreto orgánico de la Instrucción 
Naciona( de 19 de diciembre d1'. 

1914. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESID{':NTE PROVISIONAL DE 

LA REPÚBLICA, 

e on.,;iderando; 

Que la libertad de enseñanza es una 
de las garantías de los venezolanos 
establecidas en el articulo 22 de la 
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Constiluciún Nacional y sancionadas 
por los :i rlíeulos 2!5 y 2(i de la mis
ma; v 

C'n ·vista cld fallo de la Corte Fede
ral y ele' Casación, d<'l <lia 14 <lPl mes 
en curso, rda tivo a colision<'s que 
existen entre el Crídigo de Instrucción 
Pública y la expresada Carla FniHla
menlal, con menoscabo de las garan
tías consagradas por los incisos 12 y 
15 <ld mencionado artículo 22; como 
también de la decisión de aquel Su
J>remo Tribunal de la Bepública, fe
cha 17 de los corrientes referente 
n la administración e inversión de las 
rentas a tribuidas a los servicios de 
Instrucción Pública y Beneficencia 
Nacional; 

C'll uso de las facultades que le con
fiere d artículo 139 de la Constitu
ción Nacional, 

Decreta: 

CAPITULO UNICO 

SECCIÓN PRIMERA 

De la enseñanza 

Artículo 1 º To<la persona en el 
pleno cjercicio de sus derechos civiles, 
puede fundar establecimientos docen
tes y ens<.lñar cualquier ramo de los 
conocimientos, sin necesidad de pre
via licencia, ni sujeción a reglamen
tos, programas, métodos o textos ofi
ciales. 

Artículo 2? Se reconocen en la Ins
trucción las siguientes ramas: 

1 ª la primaria, que divide en ele
mental y superior~ 

2ª la secundar_ia, que sirve de com
plemento a la primaria y de prepara
ción a los estudios superiores, o es
peciales; 

3ª la normalista, que comprende 
los estudios requeridos para la carre
ra del magisterio; 

4ª la superior, que abraza cinco 
ramos principales: ciencias médicas, 
ciencias políticas, ciencias eclesiásti
cas, ciencias matemáticas, físicas y 
naturales; filosofía y letras; y 

5ª la especial, que incluye la agro
nomía, artes, industrias, oficios y de
más ramos análogos. 

Artículo 3° La instrucción prima
ria: tlemental e11 o.bligatoria para to-

dos los urnos <le siete a catorce año8 
de ednd. 

Artículo 4° La Unión Federal, los 
Estados y los Municipios, de confor
midad con las leyes: suministran 
instruccicín primaria ele.mental de ca
l ácter obligatorio y de artes y oficios; 
fundan, mantienen o subvienen plan
f eles destina dos a otros ramos de la 
enseñanza, lo mismo que bibliotecas, 
museos, laboratorios, academias y 
demás instituciones científicas o lite
rarias; establecen becas, premios y re
compensas; y, en general, emplean 
los medios que juzguen apropiados 
para estimular el progreso de la ins
trucción en el país. 

Artículo 5~ La Ley fija la cantidad 
que de los fondos públicos debe asig
narse a los fines expresados en el ar
tículo anterior, y especifica a la vez su 
inversión. 

Los gastos que por estos respectos 
se ocasionen a la Administracion Fe
deral se pagarán del fondo común del 
Tesoro de la Nación. 

Artículo 6° La instrucción sumi
nistrada por la Unión Federal, los Es
tados y los Municipios se denomina 
pública y es gratuita. 

Articulo 7? En la instrucción p~
blica, los institutos de enseñanza pri
maria, secundaria y normalista se ri
gen por leyes nacionales; y los de en
señanza superior y especial por los cs
ta tutos v reglamentos dictados por la 
misma Entidad política que los funde. 

Artículo 8° El año escolar, en los 
estabkcimientos oficiales, comienza el 
siete de enero y termina el quince de 
diciembre. 

Unico. Todos los dias del año es
colar son hábiles para la enseñanza 
pública, con excepción de: los domin
gos, los días d ~1 Carnaval, los com
prendidos entre el Viernes del Conci
lio y el Domingo de Resurrección, in
clusive, los del mes de agosto, los de
terminados por la Ley de Fiestas. Na
cionales, y los que señale expresa
mente el Ejecutivo Federal. 

Artículo 9° Los cargos de Maestro 
o Pr'of esor en lo~ institutos públicos 
de enseñanza, se proveen por medio 
de concursos, y no pueden concederse, 
en propiedad, sino a quienes posean 
los correspondientes títulos oficiales. 

Artículo 10. Los edificios, útiles y 
enseres dr.stinados exclusiv~mente al 
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senido rk la instrucción, queda11 
exentos de todo impuesto o contribu
ción. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De los Tit11los y Certificados de 
S11(idencia. 

Artículo 11. Son meramente ho
noríficos los títulos de Bachiller y dr 
Doctor; y profesionales los de: i1bo
gado, ngrimensor público, arquilecto, 
dentista, farmacéutico, ingeniero agró
nomo, ingeniero dvil, ingeniero de 
minas, mtiestro de instrucción prima
ria, médico-cirujano, partera, procu
rador, profesor de instrucción secun
daria, normalista o superior, y veteri
nario. 

Artículo 12. Las leyes determhrnn . 
los derechos y deberes inherentes a 
los títulos enumerados en d artículo 
anterior y como se han de expedir 
éstos. 

Artículo 13. Es requisito indisp 12u
sable para obtener cualquiera de l,1s 
mencionados títulos, la posesión de 
un Certificado Oficial que a~rcditc 1a 
suficiencia dd aspirante en hls mate--
rías exigidas por la Ley. . 

Articulo 1-t. A dernús de los Certl
ficados Ofi.eialcs de Suficic-ncia a que 
se refiere el artículo antPrior, se crean 
los siguientes: 

1? < el de instrucción primaria ele
mental, necesario para comprobar el 
cmnplimiento de In obligación estn
blecida en el a-rtículo 3° del presente 
Decreto, requerido para optar al CN
tifica do Oficial de Suficiencia en los 
estudios primarios superiores; 

2'.' el de instrucción primaria ·su
perior, indisppnsablc para optar al 
Certificado Oficial de Suficiencia en 
los estudios secundarios y normalis
tas; y 

8° d de la instrucción secundnrin, 
exi.gi<lo narn optar al' Certificado Ofi
cial de Suficiencia en cualquier ramo 
de los estudios superiores, salvo las 
excepciones que establezcan las leyes. 

SECCIÓN TERCERA 

D(' la comprobación legal 
de los conocimien_los 

Artículo 15. La suficiencia de los 
conocimientos de un candidato en 

cualquier ramo de los estudios ~~ 
comprueba mediante exú11wnes or;ilt-1,, 
y escTitos. 

Se verifican a demú s prueha s ex pc
rinwn tnh's en aqul'IJas matci·ias cuyo 
estudio requiera trabajos prúcticos, 
previa constancia de qtlc d exami
nando ha seguido los cursos corres
pondien tcs. 

Artículo Hi. La comproh:ici1ín de 
la sufici<'ncin de los aspirantes a Cer
tificados Oficial<'s. y el otorg:1micnto 
ck ,··slos, correr:'1 .r curgo <k un C:11Pr
po Tt'·cnico denominado Consejo N:1-
cional df' Iustrurcicín. 

Artículo 17. El Consejo Nac'ional 
de Tnslrucci1í11 s,' compondrú del Mi
nistro de Instrucción Pública, quien 
Jo presidirii, y de ocho Vocales que el 
Ejecutivo Federal nornbr.trá así: uno 
por cada ramo de los estudios supe
riores, según quedan enumerados en 
el número 1~ del artículo 2'!, y uno por 
la instrucchín primaria, la sccundariu 
y la uormalista, respectivamente. 

Dic;ho CuPrpo tendrá un Secretario, 
escogido fnera de su seno, y los em
pleaclos subalternos que seaºn necesa
rios. 

Artknlo 18. El Consejo ~acional 
de lnstruceiún constitniri1 una Comi
sión· Nacional por cnda ramo de los 
estudios su¡wriores y otras tres por In 
instrucción primaria, la secundaria y 
la normalista, resp('ctivamentc. 

Artículo 19. Cada una de las C:o
misiones Nacionales se compondrá 
del correspondiente Vocal del Conse
jo Nacional de Instruccicín, qlll' la 
presidirá, y de cuatro Vocales mús, 
extraños a este Cu('rpo. 

Artículo 20. Los Vocales del Con
sejo N ncional de I nstrncci<Ín, su Se
cretario y los VocalPs de las Cornisiu
nes Nacionales deben Sl'r V<'llCZolano"S, 
mayores ele veinticinco aiíos, de reco
nocida honorabilidad, y poseer las 
condiciones de idoneidad que se exi
jan legalmente. 

Artículo 21. Los Vocales del Con
sejo Nacional de lnstruccióp y los de 
las Comisiones Nacionales, durarán 
t~cs años en el ejercicio de sus fun
crnnes. 

Artículo 22. El Consejo Nacionnl 
<le Instrucción y las Comisiones Na
cionales funcionarán en la capital ck 
la República. 

Artículo 23. Las Comisiones Na
cionales podrán constituir Dclegacio~ 
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nes fuera de la ca pi tal de la RepúLli
ca, de conformidad con las reglas 
que al efecto se establezcan. 

Artículo 24. Las Comisiones Na
cionales y sus Delegaciones nombra
rán los Jurados Examinadores en
cargados de comptobar la suficiencia 
de los aspirantes a Certificados y Tí-
tulos Oficiales. · 

Articulo 25. El Consejo Nacional 
de Instrucción reglamentará, con la 
aprobación del Ejecutivo Federal, to
do lo relativo a la comprobación de la 
suficiencia de los aspirantes a Certifi
cados y Títulos Oficiales y al otorga
miento de estos. 

Artículo 26. El Consejt> ~ acional 
de Instrucción v las Comisiones Na
cionales tendráñ los demás deberes y 
atribuciones que les señalen las leyes. 

SECCIÓN CUAI\TA 

De la Inspección Oficial 

Artículo 27. Quedan sometidos ;: 
la inspección de los funcionarios qnc 
al efecto designe el Ejecutivo Fede
ral: 

1? los establecimientos manteni-
dos o suuycnidos por la Unión Fede
ral· 

2° los de ensciíanza primarin, s<·
cundaria y normalista mantenidos o 
subvenidos por los Estados y Munici
pios; y 

3° los públicos y privados, en lo 
relativo al orden público, a las bue
nas costumbres y la higiene escolar. 

Articulo 28. Corresponde tambicn 
al Ejecutivo Federal verificar si los 
cursos de trabajos prácticos a qne se 
refiere en su parte final el artículo 15 
del presente Decreto, llenan las condi
ciones indispensables para su objeto. 

SECCIÓN QUINTA 

TJisposiciones generales 

Articulo 29. Las funciones del 
Ejecutivo Federal en todo lo concer
niente a la Instrucción se e.iercen por 
órgano del Ministerio de Instrucción 
Pública, con las excepciones siguien
tes: 

1 ª la enseñanza primaria y la de 
artes y oficios en las penitenciarias, 
casas de correoción y establecimien-

tos de ben-.~ficencia nacionales, queda 
a cargo d1·l Miniskrio dP Relaciones 
lnteriorPs; 

2ª el otorga rn i<'n lo de Cl'rtifica ,}os 
y tílulos oftcüill's c·11 la cnrrl'ra cliplo-
111úlica y consular, a t'uri.:;o dC'I Minis
terio de Relacione'> E::-.tciiorcs: 

3" tocio lo reliliivo a la admiuistra
c10n, liquidación, rccau<lación y ii«,cfl
lización de los lJicnes y ramos <le la 
H.cnta Nacional que han estado ads
critos al Despacho de Instrucción Pú
Llica, a cargo clel Ministerio de Ha
cienda; 

4" 1a enseñanza militar y naval, y 
la primaria en los cuarteles, a cargo 
del Ministerio de Guerra y Marina; 

5ª el otorgamiento de los títulos 
de Experto Químico, industrial o agrí
cola, a cargo del Ministerio de Fo
mento; 

6° la construcción, conservación y 
mejora ele los edificios adscritos al 
servicio de la instrucción pública fe
deral, a cargo del Ministerio de Obras 
Pública. 

Articulo 30. Los productos de los 
bienes y ramos de la Renta Nacional 
a 5\Ue se refiere la excepción 3ª del 
ai-ticnlo precedente, seran incorpora
dos al fondo común del Tesoro Na
cional. 

SECCIÓN SEXTA 

Disposiciones finales 

Articulo 31. Se reconoce b V~tli.
dcz de los títulos conferidos y la de 
los estudios lwchos conforme a leyc~. 
anteriores. 

Artículo 32. Todos los cstablcci
mien tos de enseiíanza pública estarán 
en vacación hasta el siete de enero 
próximo, día en que comienza el nue
vo afio escolar. 

Artículo 33. El Ejecutivo Federal 
dictará las medidas que sean necesa
rias para la cabal ejecución del pre
sente Decreto, que entra en vigencia 
desde esta misma fecha. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros del Despacho, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a los 
diez y nueve días del mes de diciein
bre de mil novecient9s catorce.-Aíio 
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105~ de la lndependPnda y 56''- de la 
Federación. 

(L. s.) 

V. MARQUEZ BUS TILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. s.) 
PEDRO M. ARCAYA. 

Refrendado. 
El Ministro de Relacio.nes Exteri9res, 

(L. S.) 
IGNACIO ANDRADE. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 
ROMÁN CÁRDENAS. 

Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 
M. V. CASTRO ZAVALA. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
SANTIAGO Fo:,¡-T1 VEHO3 . 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
Lms VÉLEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. s.) 
F. GUEVARA ROJAS. 

11.673 
Decreto de 19 de diciembre de 1914 

por el cua!l se declara artículo de li
bre importación la quinina que co
rresponda a las denominaciones y 
fórmulas químicas expresadas er 
il. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILL0S, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
LA REPÚBLICA, 

En uso de las atribuciones que le 
confieren los artk,ulos 139 de la Co11s-

titución Nacional y ll de la Ley de 
Sanidad. 

Drrrrfa: 

Artículo 1·~ Se declara artículo de 
libre importación la quinina que co
rrf'sponda a las sigui en tes denomina
ciones y fórmulas químicas: 

Sulfato de quinina: 
(C20 H 0

• Az2 0 2
) SO• H 2 + 7H'. 

Bisulfato de quinina: 
C20 H 2

• Az~ ()!. SO1 IP + 7J-12 • 

Bromhidrato de quinwa: 
c~0 fl" 4 A.z 2 0 2 • HBr + JPO. 

Clorhidrato de quinina: 
C00 H 0•·Az2 0 2 • HCI +~Ht(). 

Biclorhidrato de quinina: 
. C20 H 24 Az 2 0 2 • 2HCJ. 

Valerianato de quinina: 
C20 H 24 Az 2 0 2 . C5H 1º 0 2 + 12Hi0. 

Clorhidro sulfato de quinina: 
(C 20 H 2

• Az 2 0 2 ) 2 HC1. SO 4 H 2 3H2 O. 

Parágrafo único. Las declaracio
nes de estas sustancias en los docu
mentos relativos a su importación se 
harán estrictamente de acuerdo con 
las denominaciones antedichas. 

Artículo 2° Las sales de quinina no 
comprendidas en el artículo anterior 
quedarán sujetas al pago de derechos 
de importación y los que bajo las de
nominaciones enumeradas im_portaren 
sustancias q.ue no correspondan a las 
respectivas fórmulas y los que las ex
pendan adulteradas, serán castigados 
conforme a la Ley III, Título VUI, Li
bro II del Código .Penal, sin perjuicio 
de las penas que impone a los intro
ductores el artículo 207 de la Ley XII 
del Código de Hacienda. 

Artículo 3° Las sales de quinina no 
podrán ser expendidas sino en pa
quetes, frascos o envases original e~. 

Artículo 4° Como medio para ex
tender el uso de la quinina y procu
rar su buena calidad y precio reduci
do la Oficina de Sanidad Nacional es
tablecerá expendios de quinina, en lo~ 
cuales se venderá ésta al costo; y po
drá suministrarla al mismo precio a 
los establecimientos de Beneficencia, 
oficiales o particulares, al Ejército 
Nacional, a las Boticas y Droguerías 
y expendios que así fo soliciten. 

Artículo 5° Se autoriza el expen
dio de la quinina en cualquier esta
blecimienfq, 
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